


HOJA: DE: 

OFICIO NÚM. SGPNOGVSI l.l4343 116. 

MÉXICO, O. F., A Da DE MAYO 2016. 

S6CRe:TARJA DS MIIDIO AMB!ENTl! 
V RECURSOS NATURALES 

SUBSECRETARiA DE GESTIÓN 
PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL 
DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223, COL. ANAHUAC, 

DELEG. MIGUEL HIDALGO. 11320, MÉXICO, D. F .. 

TIPO De APlilOVECHAMIENTO: El(TRACTIVO X FINALIDAD: APROVECHAMIENTO EN RITOS Y ceREMONIAS TRADICIONALES 

CON FUNDAMENTO EN los ARTlcULOS 32 BIS, FRACCiÓN I 111 Y XXXIX DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA FEDERAL: 79. 80. 
82, 83, 85 Y 87 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLC,GICO Y LA PROTECCiÓN AL AMeIENTE; 32, FRACCiÓN VI DEL DECRETO ROl' EL .QUE 
SE EXPIDE EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEiOIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES PU8L1CADO EN'EL DIARIO' OFICIAL OE 
LA FEDERACiÓN EL olA 2S DE NOVfEMBRE DE 2012: ARTlcuLOS 1 y 2, 9' FRACCiÓN XII, 24, 29. 30, 31, 36,· 37,92,93 DE LA LEY GENERAL DE VIDA, 
SILVlESTRE; 110 y 111 DEl REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; CON BASE AL DICTAMEN TÉCNICO CON OFICIO NO.! 
F,22.01.02.01/Oil2116 DE FECHA 28 DE ABRIL DE 2016 EMITIDC POR PERSONAL DE LA DELEGACiÓN SEMARNAT QUERéTARO Y EN VIRTUD DE' 
HABER CUMPLIDO CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIAl LA DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE AUTORIZA EL 
APROVECHAMIENTO SEÑALADO ANTERIORMENTE PARA SER EJERCIDO EXCLUSIVAMENTE EN El ESTADO DE QUERÉTARO. 

DATOS GENERALES DEL BENEFICIARIO 

NOMBRE: RAMIRO PABLO RAMIREZ MARTINEZ, MIGUEL CRUZ AGUILAR, ANASTACIA MORA GONzALEZ y LUIS MARTiN CERVÁNTES 
• MONTES, MAYORDOMOS ?E LA FESTlVIDAD DE LA SANTA CRUZ . 

•  

LUGAfl DE APROVECHAMIENTO: PREDIO DENOMINADO AGUA DEL ANGEL, DELEGACiÓN DE SAN LORENZO, MUNICIPIO DE PEFlAMILLER, 
QUERETARO. . 

NOMBRE 

INombre o¡.nUlioo) 

"CUCHARILLA" O "SOTOL" 
Dasyllrion 8orotfche 

ÉPOCA HÁBIL 

DEL 05 DE MAYO DE 2016 
AL 10 DE MAYO DEL 2016 

LA PRE/?ENTE AUTORIZACiÓN QUEDA SUJETA AL ESTRICTO 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 2 FAACCIÓN XXI 
FIRMA EL PRESENTri. EN SUPLENCIA POR AUSENCIA 

LA DIRECTORA DE 

TOTAL 

10 

LETRA DESTINO 

DIEZ EJEMPLARES 

FESTIVIDAD DE LA SANTA 
CRUZ. BARRiÓ DE DON 
LUCAS, DELEGACION DE 
SAN MIGUEL. 
MUNICIPIO DE TOLlMÁN, 
QUERÉTARO 

SEflALADAS AL REVERSO, 

DE LA SEMARNAT 
tie: VIDA S'ILveS'rRE. 

"EN SUPlENCIA. POR AUSENCIA DEFINITIVA DEL GENiRAL VIDA SILVESTRE Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN 
EL ARTicULO 2 FRACCIÓN XXII/, 32 Y 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NA rURALES, PUBLICADO EN EL DIAR/O' OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2012. SUSCRIEJÉ LA DIRECTORA DE 
APROVECHAMIENTO DE LA VIDA SILVESTRE, PREVIA DESIGNACiÓN HECHA MEiDIANTE OFICIO SGPAlDGVS!04133/18 DE FECHA 29 DE 
ABRIL DE 2018." . . 

C,c,e,p - C. MlauiJl Ango! Espinosa Lunll.-Cootdil'liJderdo ~OIiOHlC; da lB SGPA,~ toooJ1nndot,sg:¡x¡@U$!í'lurmtteob.MK .. 
e, Joel Gond!a:t MQrono.~ Oll&~ol GÓl'lorel de Inap:aeclón y VigilMoia da Vlau SlWe$1r4, ROWt~oll Marinos '1 Ecou!SltUlill" CI;i,!aroi dQ la ProCUfadur!a FOCfaf'Sl du Ptol~Wón nI 
Al'Iiblame,- v!da_SlJvQI!ro@proiapagM))r¡X ' 
e, Oacar MOfcoO Alal'lls,. Dalegádo Fodaril <fe le SEMARNAT (10 01 Eslado da QueÑlt1fO,- Chn.tdls.nlcalsl!i@quUlltlllr'uomtH7illt9;ObJl1X 

.. e, M.,uro Reyl'ls Me(Íj'1l/'jQ," Jof!) dul DOpMllml\J1l0 dn Ansl¡sls PQra al Apro;¡OCi!l1mlol\lQ art VWa L~r& •• dokltes,,~ora!al1@!lBmemGl.gob,m)( 
Archivo GO~:o~:r~~~/2111e.1l0DÍl6741 . 

L~GMIFCHMI~ c,u"'¡:lTE'CIA"""m""'M""~,,,,v'A"''''''''OTOi._¡_:''LC"'Ou,,c'\JZAN''''ciAMOAAY'V'SMARll." 
Contlnúa'ol reverso, • .f 

DOCUMENTO GRATU~TO 



La presente aU,torlzaclón queda sujeta al estricto cumplimiento de'las 'sIguientes cond¡clone~: 

• Atend,er las disposlcione9 té6n¡co.~dmin¡strativas y de sanidad ex1gidas por otras autoridades competentes en la materia! sean ~edera!es. 
Estatales,o Municipales. 

Dar ,,-vlso'dellnlcio de actividades de aprovechamiento ala Delegacl6n Federal delaSEMARNAT y ala ProcuradurlaFoderal de Protección 
al Ambiente (PROFEPA) del Estado de Querétaro. cinco (05) di •• ante. d. comenzar las actividades de aprovechamiento. Lo anterior a fin ds 
considerar la partlc!paclón de dichas Instancias. 

Cuenta Con 05 días hábiles a partir de Iª recepción C;h¡ la presente autorización. para presentar a la Delegación 
SEMARNAT Querétaro y a la PROFEPA en el Estado. un listado del nombre de las personas gue participarán en el 
carie. 

La presente flutorización, se otorga por unrca vez en el entendido de que si se interesa por el 'aprovechamiento 
sustentable de la especie "cucharilla" o "sotol" Dasy/irion 8crotiche, registre los predios como Unidad. de Manejo 
para:la Conservación de la Vida Silvestre (UMA) (Articulas 39, 40, 41, 42 de la Ley General de Vida Silvestre y 30·46 
del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre). 

coma,compensacl6n amb1ental, deberá reforestar can ejemplares de la misma especie en el prediO indIcado, a! menos en la cantidad aqul 
autorizada, 

La ylgeoQJa de la presente aytorlzaclón no es prorrogable. 

Toda persona qúe cause daños a la vida silvestre o su hábitat. en contravencl6n de lo Bstableoído en la Ley General da Vida Silvestre, en,la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pralecclón al Amblen!. y domás disposiciones adminlslratlva. en la malerla. ".Iaré obligada a 
reparados, en térmInos de m,aterta. del fuero común y pare toda la República en materIa del fuero federal, asl como en lo part1cularmente 
prevl~to por l. LeY. 




